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DESARROLLO Y @OPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL: CONFERENCIA DE LAS

NACIOMS UNIDAS SOBNE FUENTES DE ENERGIA NI,EVAS Y RENOVABLES

Consecuencias administrativas y ÉinancieJag 991-ProYecto de

iEEIución quttigura en el Aocumento a/,C.2/36/r.1¿3, con
Ias mooif icaciones introducidas verbalmente

ición presentada rel Secretario General de conformidad con

el artículo 153 del r lamento de la Asamblea General

I. En su 46a. sesión celebrada e} 7 de diciembre de 1981r Ia Segunda Comisión
aprobó el proyecto de resolución contenido en el documento A/C'2/36/L'143' con las
modificaciones introducidas verbalmente. La Comisión tuvo ante sí una exPosición
de las consecuencias administrativas y financieras (A'lc'2/36/L'129) preparado tras
el antiiior proyecto de resolución contenido en eI documento A/C.2/36/L.I26, cuyas

consecuencias financieras son váIi¿as para el proyecto de resolución contenido en

el documento VC. 2/36/L.L43. La Comisión tuvo también ante sí un informe separado

del Seeretario General (A/36/652) así cqr¡o eI informe de la Conferencia de las
I,¡iaciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables (A/CONF.100/If) '

2. Con arreglo al párrafo 2 de la sección I del proyecto de resolución gue fÍgura
en el documento A/C.2/36/L.143, 1a Asamblea General haría suyo eI Programa de

Acción de titairobi sobre Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de Energía
Nuevas y Renovables.

3. Según el párrafo 3 de la sección II del mismo Proyecto, la Asamblea General
decidiría sin nenoscabo de las disposÍciones institucionales definitivas: a) crear
un cqrité provisional de fuentes de energía nuevas y renovables, formado según el
modelo del Comité Preparatorio de la Conterencia de lgs Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, gue celebraría únicamente un período de
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sesiones de dos semanas de duración, como máximo, en el primer semestre de 1982 e

informaría a la Asamblea General,sn su.trigési.mo séptimo períooo de sesiones, Por

conducto del Consejo Económico y SoctalrtílU) confiar a ese comité la iniciación
inmediata de la aplicación del Programa de A<.-:dn de Nairobi.

4. Si ta Asamblea General aprueba el proyecto de resclución, ello daría lugar a

unos gastos totales adicionales dg 620.100 dólares en concepto de servicios de

conf erencias y en el supuesto de'gu'e:'

a) EI comité se reuniese en Nueva York durante dos semanast

b) :fuviese carácter de comité plenario con una sesión de mañana y otra de

tarde¡

c) Dispusiese de servicios de interpretación en los seis idiomas oficiales
de la Asamblea General,

d) Tuvieser en los seis idiomas oficiales de la Asamblea General, 300 páginas

de documentación antes del período de sesiones, 100 páginas durante er período de

sesiones y 50 píginas después de é1.

5. El Secretario General toma nota de los comentarios del Comité de Conferencias

contenidos en eI párrafo 3 der documento A/c.2/36/L.r29/Add.1 en los gue el comité

de Conferencias recomienda gue fu-á""u*"ntación, en especial Ia anterior aI período

de sesiones, se Iimite absolutamente al mínimo. Dada la magnitud de las cuestiones

gue debe estudiar el comlté provisional, gue se señalan en los párrafos 5 a 8 de la
sección III del proyecto ce resolución, de momento no pueden reducirse más las
estimaciones del volumen de la documentación para Ia reunión de 1982 del conite
provisional¡ gue ya se han reducido absolutamente aI mínimo'

6. Con arreglo al párrafo 4 de Ia sección II det proyecto de resolución' Ia
Asamblea General tomaría nota con agradecimiento de la oferta del Gobierno de

Italia de acoger en Roma la reunión gue celebraría en 1982 eI comité provisional de

fuentes de energía nuevas y renovabl.es. si se aceptase la invÍtación del Gobierno

de ltatia, .orré"pondería ápficar las disposiciones en la resolución 3lll40 de la

Asamblea Generalr de 17 de diciembre oe L976'

7. Según el párrafo 6 de la sección II del proyecto de resolución¡ se pediría al
Secretario General gue preserrau=.-." la re' 'tián áe 1982 del comlté provisional la
documentación de antecedentes necesaria sobre los temas mencionados en el párrafo 5

de Ia sección II det proyecto de resolución. según el párrafo I de Ia sección III
del mismo proyecto, Ia Asamblea-General tomaría nota de la recomendación del

secretario General relativa a prestar ros servicios de apoyo sustantivo regueridos
por el órgano intergubernamental en Ia forma en gue se describe en el informe del

Secretario General (A/36/652'). En l"os párrafos IO a 20 de dicho informe se esbozan

Ias tareas gue han de cumplir los servicios de apoyo de Ia Secretaría y las
disposiclones Oe organizaiión conexas. En los párrafos 2L a 24 del Ínforme se

maniflesta qu. ,ro-sá escatimarán esfuerzos para satisfacer la necesidad de un

puesto de secretario del gruPo de trabajo (propuesto en eI párrafo 13 del intorme

de} Secretario General) y de Personal del cuadro de servicios generales necesario

con cargo a }os recursos existentes. Los servlciOs de otro personal de apoyo se

facilitárían por eI momento con cargo a los recursos existentes.
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g. De conformldad con el gárrafo 2 de Ia secclón IV del Proyecto de resoluciónr

la asamblea General confiaría al DÍrector General de Desariollo y Cooperación

EConómica InternacioDálr dentro del marco de su mandator tal como la Asamblea

General Io definió en sus resoluciones 32/L97, de 20 de diciembre de 1977r Y

33/202, de 29 de enero de 1979r.la tarea de coordinar las contribuciones de los

órganos¡ organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas' Si la

Asamblea aprobase eI proyecto de resolución, el Director General trataría de dar

cumpllmÍento con los recursos existentes a las funciOnes adicionales gue

incumbirían a su Oficina en relación con el- grupo de trabajo propuesto y con las

necesidades de coordinación en todo el sistema gue se describen en eI Programa de

Acción de Nairobi.

g. según el párrafo 1 de la sección v del proyecto de resolución' Ia Asamblea

General destacaría ra importancia de ros estuerzos regionales y subregionares para

aplicar et erogrl*r-á"-O..ión de Nairobi y pediría a las comisiones regÍonales gue

iniciasen inmediatamente la elaboración de planes y programas regionales' teniendo

en cuenta, en particular, las esferas de atención prioritarias identÍficadas en el

párrafoTldelProgramadeAccióndeNaÍrobirYgueinformasen-alrespectoal
comité provisional en su primera reunión en 1982' Si la Asamblea General aprobase

el proyecto de resolución¡ surgirían gastos aOicionales por valor de t4'900 dótares

en concepto de viajes y dietas de un representante de cada una de las courisiones

regionales para asistir a Ia reunión de 1982 del comité provisional'

Sumario

I0. En consecuencia, como se indica en el párrafo 9 Pupqar.y,9t espera del estudio

de 1os recursos gue se necesitarán en eI contexto de Ñ-ecisión final de 1a

Asamblea Generar sobre ras disposiciones institucionales gue adopta en su trigésimo

séptimo período de sesion€sr Y en er suPuesto de gue la Asamblea General aprobase

el proyecto de resolución contenido en er documenio A/c.2/36/L'143 la partida

adicional correspondiente se desglosaría como sigue:

E6lares EE.UU.

Secc ión

Sección

Secc ión

Sección

Secc ión

t0 (CEPE)

rl (cEsPAP)

L2 (CEPAL)

13 (CEPA)

14 (CEPAO)

2 700

2 900

3 000

3 300

3 000

14 900Total

11. EI costo totat de 620.300 dóIares calculado para los servicios de conferen-

cias, pormenorizado en el anexo del presente documento' se calcula confor¡ne a un

criterio de cobertura total de los gástosr 1o cual impli'ca gue no existe capacidad

de absorción por parte del Departamento de servlcios de conferencias' y se

examinará en eI contexto de una exposición consolidada de las necesidades totales

de servicios de conferenci.as, gul -"á-pt"""ntará hacia f inales del actual período de

sesiones de Ia Asamblea General' /...
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Anexo

cosTocALcULADoDEIpSsERVIcIoSDE@NFERENCIA.9PAF"AEL@MITE
IN1tsRGTJBERNAMENTAL DE FT'ENTES DE ENERGIA NI]EVA'S Y RENOVABLES

I. Documentación anterior
aI período de sesiones

(120.000 palabras,
idiomasl
A, C, E, E, rr R)

Traducción

Revis ión

Mecanografía

ReProducc ión

Distribuc ión

II. Servicios a reuniones

Interpretac ión
( id iomas: 280 días 375/día I05 000

A, C, E, F, I, R)

Personal de aPoYo

Oficial de conferencias 28 días 39/día I 092

Empteado de distribución
de documentos 14 días 39/día

Nueva York, dos se¡nanas 1982

Trabajo Tasa
total unitaria g/ Costo !r/

(DóIares EE.UU. )

509 días 302/día 153 7I8

170 días 3L5/día 53 550

560 días L7O/día 95 200

2 010 OOO Or0l0,/Página
páginas imPresa 20 I00

impresas

201 ooo o,o5o/
documentos documento I0 050 332 600

s46 106 600
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II I.

IV.

Trabajo
total

170 días

57 días

187 días

s60 000
pá9 inas

impresas

56 000
documentos

85 días

28 días

93 días

335 00'
pá9 inas

i.mpresas

6 700
documentos

Tasa
unitaria

0 , 010,/pág ina
impresa 5 600

o ro50 /
docuoento 2 800

302/día

3lsldía

170/día

302/día

3Ls/Aía

L7o/día

0 , 0 t0 /P¿í9 ina
inpresa

a ,osa /
documento

costo b/

(DóIares EE.UU. )

51

17

31

109 500

3 350

335 54 000

602 700

a/

A, C, E, F, r, R)

Traducción

Revis ión

Mecanografía

Reproducc ión

Distribuc ión

Documentac ión Poster ior
al período de sesiones

(20.000 palabras,
idiomas:
A, C, E, F, I, R)

Traducción

Revisión

ltecanograf ía

Reproducc ión

Distribuc ión

340

955

790

25 670

I 820

15 810

Documentación durante el
perÍodo de sesio¡¡es

(40.000 palabras,
id Íomas:

Total I, II, III Y IV



v. Servicios necesarios de Ia
ÓEfcÍna de servicios Generales

Técnicos de sonido

Servicios de seguridad,
mensajeros e información

Gastos generales de
funcionamiento

A/c.s/36/L02
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Trabajo Tasa
tglel- unitaria g/ Costo b/

(PóIares EE.UU. )

5 400

9 600

2 600 17 600

Total general 620 300

il .En Ias tasas unitarias para interpretación, traducción y mecanografía se

incluye eI comPonente de viajes.

v cifra redondeada al centenar de dólares más próxi.mo.


